
                      

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA 

 

SIGCMA 

San Andrés, Isla, Noviembre Dos (2) del año Dos Mil Veintiuno (2021).  
 

Referencia Proceso Verbal de Mayor Cuantía. 

Radicado 88-001-31-03-001-2021-00022-00. 

Demandante 
La Previsora S.A. Compañía De Seguros S. A. Nit. 
860002400-2. 

Demandado 

Arturo Arnulfo Robinson Dawkins; Gozel Martina Robinson 

Jackson, y, Barry Ángel Hawkins Manuel. C. C. Nos. 

18005458; 23248835, y, 23248835. 

Auto de 
Sustanciación No.  

040 

En escrito allegado el 21 de Octubre de 2021, al correo electrónico del Juzgado, el portavoz 

judicial de la parte demandante, manifiesta, que sustituye al abogado JAUDIN ELI 

SANCHEZ LOSADA, el poder que le fue conferido por la parte actora, con las mismas 

facultades a él conferidas. 

Por estar acorde con el artículo 5º del Decreto Legislativo 806 de 2020 y el artículo 75 del 

C. G. del P., la sustitución de poder conferida, el Juzgado, 

RESUELVE 

1.- Reconocer personería adjetiva al abogado JAUDIN ELI SANCHEZ LOSADA para 

actuar en este proceso, como apoderado judicial sustituto de la Compañía de Seguros LA 

PREVISORA S. A., con las mismas facultades conferidas al portavoz judicial principal de la 

parte actora. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
OMF.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

El auto anterior se notifica en el Estado No.38.  

De fecha 5 nov 2021. 

  

_______________________________ 

KELLYS J. RODRÍGUEZ SARMIENTO. 

Secretaria. 
 


